
       

 

 

Corrección de errores de la Orden de 19 de abril de 2021, por la que se aprueba la 
convocatoria, para el año 2021, del procedimiento de concesión de ayudas a 
proyectos de I+D+i en líneas estratégicas, en colaboración público-privada, del 
Programa Estatal de I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del 
Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020. 

 

Advertidos errores en la Orden de 19 de abril de 2021, por la que se aprueba la 
convocatoria, para el año 2021, del procedimiento de concesión de ayudas a proyectos 
de I+D+i en líneas estratégicas, en colaboración público-privada, del Programa Estatal 
de I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020, se procede a su 
corrección en los siguientes términos: 

Primero. En el apartado 11 del artículo 10. Modalidad de financiación, cuantía de las 
ayudas y garantías, 

Donde dice: 

“11. Las garantías se constituirán a disposición del órgano concedente, en las 
modalidades y con las características y requisitos establecidos en el Real Decreto 
161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de 
Depósitos.”  

Debe decir: 

“11. Las garantías se constituirán a disposición del órgano concedente, en las 
modalidades y con las características y requisitos establecidos en el Real Decreto 
937/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General 
de Depósitos.” 

Segundo. En el punto nº 8 del Anexo III. Descripción del contenido de la memoria técnica 
del proyecto, en la redacción del texto explicativo para la cumplimentación de la tabla 1, 
que figura a continuación de la misma, debe eliminarse el apartado b), resultando dicho 
texto explicativo de la siguiente forma: 

“Cuando la respuesta sea «No», se debe proporcionar una breve justificación sobre el 
motivo por el que el objetivo medioambiental no requiere una evaluación sustantiva 
según el principio DNSH, sobre la base de uno de los siguientes casos: 

a) el proyecto tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo 
medioambiental relacionado con los efectos directos e indirectos primarios del proyecto 
a lo largo de su ciclo de vida, dada su naturaleza y, en consecuencia, se considera que 
cumple el principio DNSH por lo que respecta al objetivo en cuestión; 

b) el proyecto «contribuye sustancialmente» a un objetivo medioambiental, de 
conformidad con el Reglamento de taxonomía (artículos 10 a 16) y, en consecuencia, 
se considera que cumple con el principio DNSH por lo que respecta al objetivo en 
cuestión.” 


